
JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 13/03/20 

EXPEDIENTE No. 110013335011201400258 

En ia f e c h a se fija, por el término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: LUIS HERNANDO MURCIA ALONSO 
• Demandado: DAS 
• 
Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

CA \ROJAS RUBIO 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 13/03/20 

EXPEDIENTE No. 110013335011201400208 

En ia fectia se fija, por el término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: JORGE EDUARDO RAMÍREZ PALOCHE 
• Demandado: DAS 
• 
Lo anterior de acuerdo con io establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá D.C. 13/03/20 

En ¡a fect)a se fija, por el término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: CAMILO A. BALLEN BETANCOURT 
• Demandado: DAS 

Lo anterior de acuerdo con io establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

EXPEDIENTE No. 110013335011201400252 

Secretaría 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 13/03/20 

En ¡a fecha se fija, por ei término de 3 días, ios EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: LUIS ALFONSO CARDENAS BARRERA 
• Demandado: DAS 
• 
Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

EXPEDIENTE No. 110013335011201400253 

Secretaría \ 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 13/03/20 

En ía fecha se fija, por el término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: CARLOS ALFREDO STERLÍNG 
• Demandado: DAS 
• 
Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

EXPEDIENTE No. 110013335011201400333 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá D.C. 13/03/20 

En ¡a fectio se fija, por el término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: VIRGILIO LOPEZ SUAREZ 
• Demandado: DAS 
• 
Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 delCPACA. 

EXPEDIENTE No.110013335011201400207 



o 

JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá D.C. 13/03/20 

En fa fecha se fija, por el término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: LUZ MARINA SILVA SALINAS 
• Demandado: DAS 
• 
Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 delCPACA. 

EXPEDIENTE No. 110013335011201400209 

Secretaría 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 13/03/20 

EXPEDIENTE No. 110013335011201400210 

En la f e c h a se fija, por el término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: JUAN AMADEO RODRIGUEZ MURCIA 
• Demandado: DAS 
• 
Lo anterior de acuerdo con lo establecido por ei parágrafo 2 
del artículo 175 delCPACA. 

Secretaría 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 13/03/20 

En ¡a f e c h a se fija, por e! térrnino de 3 días, ¡as EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: JUAN AMADEO RODRIGUEZ MURCIA 
• Demandado: DAS 
• 
Lo anterior de acuerdo con io establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 delCPACA. 

EXPEDIENTE No.ll0013335011201400356 


